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Este Ministerio ha dispuesto autorizar al Conservatorio de Música
no estatal, de grado profesional, de Teruel, la enseñanza de Viola en
grado elemental.

Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro Martín.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

12446 ORDEN de 28 de abril de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de clasificación del Centro privado
de Bachillerato «Sagrado Corazón de Jesús, de la calle
Marqués de TarTaja, número 4, Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Paloma de
Luis Diaz de Monasterio, directora del Centro privado de Bachillerato
«Sagrado Corazón de Jesús», de Madrid, calle Marqués de Torraja,
número 4, con fecha 11 de enero de 1989, en solicitud de ampliación de
la capacidad del mencionado Centro;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de
manifiesto la variación de las circunstancias y datos que se reflejaron en
la anterior Orden de clasificación de 4 de mayo de 1987;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución, acompañada de los informes de los
servicios correspondientes en 14 de abril de 1989;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficíal del Estado» de 10 de julio);
las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del
27), de 8 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» del 15),
reguladoras de la Oasificación de Centros no Estatales de Bachillerato,
y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), reguladora
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
y demás disposiciones complementarias.

Considerando que de los informes emitidos por la Unidad Técnica
de Construcción y el Servicio de Inspección Técnica de la Dirección
Provincial en 15 y 17 de marzo del corriente año, respectivamente, se
deduce que el Centro reúne los requisitos necesarios para la concesión
de la ampliación solicitada,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de Gasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús».
Domicilio: Calle Marqués de Torroja, número 4.
Titular: Congregación de RR. del Sagrado Corazón.
Clasificación con carácter definitivo como centro homologado de

Bachillerato con 16 unidades y capacidad para 600 puestos escolares,
autorizándose, en consecuencia, ampliación de su capacidad y modifi
cándose en tal sentido la Orden de 4 de mayo de 1987.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuando haya
variación de los datos con que se clasifica en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autori~ado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
Clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

12447 ORDEN de 28 de abril de 1989 por la que se autoriza a
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Unviersi·
taria al Centro privado de Bachi//erato «Santo Domingo»,
de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Teresa
Gómez Jiménez, como directora del Centro privado de Bachillerato
«Santo Domingo», de Madrid, con fecha 14 de febrero de 1989, en
solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría
académica de homologado para impartir las enseñanzas de Bachillerato
Unificado y Polivalente por Orden de 19 de diciembre de 1979 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1980);

Resultando que los espacios que se destinan a cau están anterior
men~ vinculados al Bachillerato por la Orden, ministerial arriba
menCIonada;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución acompañada del preceptivo
iofonne del Servicio de Inspección Técnica de Educación en 18 de abril
de 1989;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de a~osto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6) y la Orden de 17 de Julio de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24) y demás legislación complementaria aplica-
ble; .

Considerando que del informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación en fecha 4 de abril de 1989 se deduce que el
Centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santo Domingo».
Domicilio: Glorieta del Presidente Gama Moreno, número 3.
Titular: Congregación de las RR. Dominicas.
La presente autorización surtirá efecto a partir del curso 198911990.
Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de

unidades, siempre que las mismas estén inclUidas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato señalada por la Orden de su clasificación y
el centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden de clasificación de Bachillerato.

La pérdida de clasificación como centro homologado conllevará la
extinción de la autorización para COU.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo para las Empresas de Doblaje J' Sonori
zación y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial para
las Empresas de Doblaje y Sonorización y sus trabajadores, que fue
suscrito con fecha 4 de abril de 1989, de una parte, por AEDYS, en
representación de las Empresas del sector, y de otra, por los Si.ndica
tos ceoo (Federación del Espectáculo) y VOT, en representacIón de
los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectiv.o en el

correspondiente Registro de este Centro directivo con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de mayo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de las Empresas de
Doblaje y Sonorización y sus trabajadores.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL
ENTRE LAS EMPRESAS DE DOBLAJE Y SONORIZACION

y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Objeto y ámbito territorial.-Este Convenio regula las
relaciones entre las Empresas de Doblaje y Sonorización, tanto existen-
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